
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

10004 ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de La Coruña, en el re
curso contencioso-administrativo número 781/1982, 
interpuesto por don Agustín García López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
7B1/19B2, seguido a instanoia de don Agustín García López, 
Auxilia] de la Administración de Justicia, que ha actuado en su 
propio nombre y representación, contra silencio administrativo 
por parte del Ministerio de Justicia, a escritos de 13 de octubre 
de lfBl y 25 de febrero de 1982, sobre retención de haberes, en 
cuyes autos ha sido parte el señor Abogado del Estado en con
cepto de demandado y actuando en defensa de la Administra
ción, se ha diutado sentencia, por la Sala de lo Contenoioso- 
Administrativo di la Audienoia Territorial de La Coruña, con 
fecha 20 de diciembre de! pasado año, cuya parte dispositiva 
dice así

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Agustín 
Garría López contra la desestimación por silencio administrati
vo por o Ministerio de Justicia de su petición formulada por 
escrito de 13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por 
escrito de 25 de febrero de 1932, sobre retención de haberes; 
y declaramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme 
a derecho, y condenamos a la Administración a la devolución 
ai recurrente de la cantidad de 6.082 pesetas, sin perjuioio de 
las deducciones que en su caso sean procedentes; sin hacer ex
presa imposición de las oostas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente adminis
trativo al oentro de su procedencia, juntamente con certifica
ción y comunicación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Ad- 
ministrativa de 27 ue diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Le que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero do 1984.—P D , el Subsecretario, Libo- 

no Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Reuniones con la Administra
ción de Justicia.

10005 ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de La Coruña, en el recur 
so contencioso-administrativo número 784/1982, in 
terpuesto por doña Nieves Gómez Silva,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
784'1982 seguido a instancia de doña Nieves Gómez Silva, 
Auxniai de la Aaministración de Justioia, que ha aotuado en 
su propio nombre y representación, contra silencio administrativo

por parte del Ministerio de Justicia, a escritos de 10 de oclu 
bre de 1981 y 25 de febrero de 1982, sobre retención de habe
res, en cuyos autos ha sido parte el señor Abogado del Estado 
en concepto de demandado y actuando en defensa de la Admi
nistración, se ha dictado sentencia, por la Sala de lo Contencio
so-aummistrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, con 
fecha 15 de diciembre del pasado año, cuya parte dispositiva 
dice así

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con 
tei.cioso administrativo, interpuesto por doña Nieves Gómez Sil
va contra la desestimación por silencio administrativo por el Mi
nisterio de Justicia de su petición formulada por escrito de 10 
de octubre de 1081, con denuncia de mora por escrito de 25 de 
febrero de 1982, sobre retención de haberes, y declaramos la nu 
lidad del acto recurrido por no ser conforme a derecho, y con
denamos a la Administración a la devolución a la recurrente de 
la cantidad reclamada de 9.048 pesetas, sin perjuicio de las de 
duccionet que en su cas« seqn procedentes; sin hacer expresa 
imposición de ias costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al centre de su procedencia, juntamente con certifica
ción y comunicación.

Así lo pronunciarnos, mandamos y firmamos:»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable- 
oiuo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 2i de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dicj guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1984. -P. D., el Subsecretario, Li- 

boric Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

10006 ORDEN de 12 de marzo de 1984 por la que se acuer 
da la creación de los Juzgados de Paz de Loiu, 
Sondica, Derio, Zamudio y Erandio (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la creación de 
los Juzgados de Paz de Loiu, Sondica, Derio, Zamudio y Eran 
dio (Vizcaya), de cuyas actuaciones aparece:

Que por Decreto del Departamento de Presidencia del Gobier 
no Vasco 220/1982, de 20 de diciembre de 1982, se segregaron del 
municipio de Bilbao, los núcleos de población de Loiu, Sondica, 
Derio, Zamudio v Erandio para la constitución en municipios 
indopendentes, con la denominación y capitalidad en los citados 
núcleos do población, y con un número de habitantes de dere
cho de 1.750 , 3.885 , 5.135 , 3.302 y 25.678, respectivamente.

Que incoado expediente para la creación de los Juzgados de 
Paz de los nuevos municipios, en él fueron oidos las Autorida
des y Organismos oficiales interesados e informaron la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de Bilbao y el Coñsejo 
General del Poder Judicial.

'islos los artículos 11 y siguientes de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la Base Primera de la Ley do 19 de julio de 
1944 y el Decreto de 8 de noviembre del mismo año, disposicio 
nes concordantes y demás de general aplicación; y habida cuen
ta que, conforme a las disposiciones citadas, en los municipios 
en que no haya Juzgados de Distrito (antes Municipales o Co
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marcales), existirán Juzgados de Paz. cada uno con la circuns- 
cripción del término municipal en que resida y del que toma 
su denominación.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Que en los nuevos municipios de Loiu, 1.750 habitantes; Derio, 
5 135 habitantes; Sondica, 3 885 habitantes; Zamudio, 3 302 habi
tantes, y Erandio, 25.678 habitantes; se creen los correspondien
tes Juzgados de Paz con clasificación de menos de 7.000 habitan
tes, excepto el de Erandio, al cual corresponde la clasificación 
de más de 7.000 habitantes; cada uno de ellos con la deno
minación y capitalidad de su respectivo municipio y dependien
do, a efectos judiciales, de los de Bilbao, número 7 de Distrito 
y número 1 de Primera Instancia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

10007 ORDEN 111/00184/1984, de 24 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Víctor Gómez Se
rrano, Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Víctor Gómez 
Serrano, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 6 de febrero de 1980 y 10 de febrero 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Víctor 
Gómez Serrano oontra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de febrero de 1980 
y 10 de febrero de 1982, que anulamos en cuanto fijan el haber 
de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del 
regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y manteniendo 
los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin 
imposición de las oostas causadas en este proceso

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984 —P. D . el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conseje Suoremo
de Justicia Militar.

10008 ORDEN 111/00185/1984, de 24 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
diciembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Guardiola To
rregrosa, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.:, En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta de] Tribunal Supremo, 
entre partos, do una, como demandante, don José Guardiola 
Torregrosa, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de 30 de abril de 1981 y 30 de junio 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 17 de diciembre de 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso - administrativo interpuesto por don José

Guardiola Torregrosa, Cabo Primero de Infantería, contra la 
resolución de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de abril de 1981 y 30 de junio de 1982, que 
anulamos en cuanto fijan ©1 haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo señalarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones recurridas; sin imposición de las costas cau
sadas en este proceso.»

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Suoremo
de Justicia Militar.

10009 ORDEN 111/00186/1984, de 24 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan García Cayuela, 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Juan Gar
cía Cayuela quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado contra resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de febrero de 1982 y 13 de 
julio de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 9 de noviembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimaiAos el 
recurso contencioso - administrativo interpuesto por don Juan 
García Cayuela, oontra la resolución de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de febrero de 1982 v 
13 de julio de 1983, que anulamos en cuanto fijan el haber de 
retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del regu
lador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y manteniendo los 
demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas, sin im
posición de las costas causarlas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla ’n sus 
propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D . el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

10010 ORDEN 111/00187/1984, de 24 de febrero, por el 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
diciembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Carmelo Rodrí
guez Parejo, Sargento de Infantería.

Excmo Sr.: En el recurso oontencioso-administra.1 ivo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demándente, don Carmplo Rodrí
guez Parejo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, oontra la ««solución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 21 de abril de 1982, se ha 
dictada sentencia con fecha 15 de diciembre de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Carmelo 
Rodríguez Parejo, oontra la resolución de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de abril de 1982. 
que anulamos en cuanto fija el haber de retiro del recurrente


